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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETIKE8 OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Re i l orden de 6 de Abri l de 1839 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICION. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera le ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta .capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán do5 reales por 
cada linca de inserción* 

PRIMERA SECCIÓN. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

L E Y E S . 

Las Cortes Constituyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la 
siguiente ley: 

Articulo 1 / Con objeto de atender á 
la mejor reorganización del cuerpo de 
Voluntarios de la República, se restable
ce la Ordenanza de 14 de Julio de 1822 
para la formación, régimen, constitución 
y servicio de la Milicia nacional local de 
la Península é islas adyacentes. 

Art. 2.* El Ministro de la Goberna
ción dictará las disposiciones que estime 
convenientes para la ejecución de esta 
ley, teniendo en cuenta las actuales cir
cunstancias políticas y las condiciones 
en que se encuentra el país. 

Art. 3." Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á la ejecu
ción de la presente ley. 

Articulo adicional. Queda facultado 
el Ministro de la Gobernación para su-
prinir en la nueva redacción de estas Or
denanzas las fórmulas que no estén en 
armonía con nuestras instituciones y con 
los progresos de la época. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes dos de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y tres. — 
Emilio Castelar, Presidente. = Eduardo 
Cagigal, Diputado Secretario.—José Ji
ménez Mena, Diputado Secretario.—Luis 
F. Benitez de Lugo, Diputado Secreta-
ño. — R. Bartolomé y Santamaría, Dipu
tado Secretario. 

Las Cóvtes Constituyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la si
guiente ley: 

Articulo l.* Para redimir los censos 
declarados en venta por la ley de 1 d e 
Mayo de 1855, se concede á los censata 
íios el plazo de seis meses, á contar des 
¿e la publicación de la presente, bajo las 
reglas consignadas en sus artículos 7 / 
y 11. 

Art. 2 / Igualmente se admitirán en 
el plazo de dichos seis meses, y con suje 
clon i h s mismas reglas, las redenciones 
de los arrendamientos que se pagaban ; 
jj'S Corporaciones, cuyos bienes, declara 
üos en venia, no se hayan enajenado 
todavía, siempre que la merced anual no 
exceda de 275 pesetas, y entendiéndose 
como tales aquellos que" des le época :»n-
j n o r á 1 / de Enero de 1S2U hayan esta-

° en manos de una misma familia, aun 
^ h u b i e r e n s u f r i a ^ alguna alteración 
QUM r e n í a c o n f t í c h a Posterior, con tal 
H e ios mencionados arrendamientos se 
u a y a n renovado. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes dos de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y tres.— 
Emilio Castelar, Presidente.— Eduardo 
Cagigal, Diputado Secretario.—José Ji
ménez Mena, Diputado Secretario.—Luis 
F. Benitez de Lugo, Diputado Secreta
rio.—R. Bartolomé y Santamaría, Dipu
tado Secretario. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: Visto el expe iiente promo
vido por D. Antonio Diaz Quintana en 
solicitud de autorización para aprovechar 
las aguas del arroyo de la Cabina y las 
sobrantes del Caz de las Aves, que aflu
yen al mismo arroyo, en el riego de una 
finca que posee en el término de Aran-
juez llamada Soto de Castillejos: 

Vist »s los informes favorables de la 
Junta provincial de Agricultura, del In
geniero Jefe de esta provincia y de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos: 

Resultando que las aguas del Caz de 
las Aves entran en el arroyo público de 
la Cabina, y después de correr por su cau
ce en cierta extensión, se utilizan nueva
mente en riegos pertenecientes al propio 
Caz, vertiendo luego en los terrenos infe
riores, por los que marchan sin cauce fijo 
á desaguar al rio Tajo, encharcando y a 
veces inundando aquellos terrenos: 

Resultando de las prescripciones de la 
ley vigente de 3 de Agosto de 1866 que 
las aguas que proceden de sobrantes de 
riego, filtraciones ó escorrentias son pú
blicas para los efectos de la propia ley 
desde el momento en que pasan á correr 
por cauces públicos naturalmente for
mados; 

El Gobierno de la República, de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha resuelto lo siguiente: 

1 / Se concede á D. Antonio Diaz 
Quintana autorización para recoger y en
cauzar las aguas que del arroyo de la Ca
bina y de los sobrantes del Caz de las 
Aves vierten en los terrenos inferiores á 
la última cacera del arroyo; y para utili
zar en el riego de la finca denominada 
Soto de Castillejos, cuya extensión es de 
210 hectáreas, la cain ¡dad de 210 litr» s 
por segundo; quedar o el Estado libre 
de responsabilidad si \< >r cualquier causa 
no hubiese disponible aquella cantidad 

2 / Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, y salvo los dere 
chos que al aprovechamiento de las :iguas 
del Caz de las Aves tengan sus actuales 
propietarios ó usuarios. 

3.* L \ toma de aguas y origen del en 
cauzamiento se establecerá en el punto 
designado en el plano después del extre
mo de la última cacera del arroyo que 
hoy se utiliza en el riego. 

4.* Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia. 

5.* Se dará principio á las mismas 
dentro de seis meses, contados desde la 
fecha de esta autorización, y quedarán 
terminadas en el plazo de un año. 

6.* Si se faltare á alguna de las con
diciones anteriormente consignadas se 
declarará caducada esta concesión. 

Lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de 1873.—González.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas, Agricul
tura, Industria, y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 15 de Setiembre próximo, á las 
tres de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de cárceles y en la Sala de sesio
nes de este Gobierno de provincia, la su
basta para rematar en el mejor postor el 
racionado de pan para los presos y presas 
pobres de las ¿e esta capital, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 7 de Agosto de 1873.—Juan 
J. Hidalgo. 

Pliego de condiciones bajo el cual esta Jun
ta saca á pública subasta el suministro del 
racionado de pan para los presos pobres 
de las cárceles de esta capital y detenidos 
en los varios depósitos que estén á cargo 
de la misma. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia 1 / de Octubre del presente año y ter
minará en 30 de Setiembre de 1874. 

2 / El contratista estará obliga lo á su
ministrar diariamente las raciones de pan 
que se necesiten para los presos pobres 
de ambas cárceles y detenidos en los va
rios depósitos que estén á cargo de esta 
Junta, según el pedido que se le haga por 
la persona destinada al efecto. S Í calcu
lan por término medio de 90o á 1.000 pla
zas diarias, sin perjuicio del mayor nú
mero que sea necesario para los referidos 
depóslt s en circunstancias extraordina 
rias. 

3 / La ración de cada prt=so ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de bue
na clase, en forma baja ó abollada co
mún, bien cocido y sazonado y de la pri 

mera hornada del dia en que se distribu
ya; advirtiendo que será desechada toda 
proposición que venga acompañada de 
muestra de pan inferior en calidad al que 
la Junta pondrá de manifiesto en el acto 
del remate, que será blanco y del llamado 
de segunda clase. 

4 / El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista y cuya ela
boración ha de cer en lodo igual, se en
tregará diariamente en los establecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos, 
al amanecer. 

5 / El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, la persona que designe en su dele
gación ó el Sr. Vocal de turno, lo inspec
cionarán y pasarán siempre que lo ten
gan por conveniente; en su defecto lo ha
rá el encargado por la Junta, y en el caso 
de que fuere mala su clase ó se hallase 
incompleto, previo reconocimiento de dos 
peritos nombrados en el acto por ambas 
partes y de un tercero si no hubiese ave
nencia, que lo será por el Excmo. señor 
Presidente ó Vicepresidente, podrán dis
poner comprar otro de nueva clase, dan
do después conocimiento á la Junta para 
que disponga el que se cargue en cuenta 
al contratista el importe del pan que se 
compre, ó imponerle la multa correspon
diente, según la condición 6.'; pero en
tendiéndose que si la entrega de las ra
ciones diarias en los establecimientos no 
se.verifica al amanecer con el fin de que 
el reconocimiento pericial y la compra, 
en.su cuso, de otros panes de buena cla
se puedan .hacerse en tiempo oportuno 
para distribuirlos á la hora después de 
amanecido, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nom
bramiento de perito ó este difiere su pre
sentación y la emisión de su dictamen, 
entonces cualquiera de las personas en
cargadas de la inspección del pan queda 
facultada para adquirir otro de buena ca
lidad por cuenta del contratista, sin ne
cesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

6 / Por la mala calidad del pan, falta 
tle peso en las raciones, ó el retraso de 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de 125 pesetas por 
la primera vez, 250 por la segunda y 375 
por la tercera y última; pues de verificarse 
esta podrá la Junta deliberar si há lugar 
á la rescisión del contrato. 

7.* El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con 1.000 pe
setas en metálico, que serán las mismas 

http://en.su


2 
Sábado G de Setiembre de 1875. 

que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como licita-
dor en la subasta. 

8." El importe délas raciones que su
ministre se abonara por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa li
quidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la Junta. 

9.* Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario l:»s faltas cometidas por este, 
de que hablan l i s condiciones 5.' y 6.*, 
obligasen á la Junta á verificarlo, perde
rá la fianza de que queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación contraí
da, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al 
abono de los perjuicios, según determi
nan las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 1.000 pesetas en me
tálico. 

11. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate, á excepción del 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la.subasta, que se retendrá hasta la 
conclusión del contrato, como garantía 
del suministro de que habla la condi
ción 7.* 

12. La Junta, en el día y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y. acordará el precio máxi-
mo:á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado, que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se 
procedecá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
cuyos pliegos se entregarán al Sr. Presi
dente acompañados de la carta de pago 
que acredite haber constituido el depósi
to de que se ha hecho mérito y de la 
muestra del pan. 

13. Acto continuo, y después deleido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que h a d e adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposicio
nes presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señala
do., ó no se hallen conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

14. Para expender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada un;» para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que 
se hallen á e r g > de la Excma. Juntaau-
xHiar de las mismas, según la muestra 
que acompaño, y bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
céntimos do peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredit i haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 10.» 

(Fecha ¡/firma del proponen te). 

15. La subasta se verificará el día 15 
del inmediato mes do Setiembre, á las 
tres de la tarde, en la sala de remates del 

Gobierno de la provincia ante la Comi
sión de Hacienda de la Junta, empezando 
por la lectura del presente pliego y segui
damente por la de los que tengan las pro
posiciones presentadas. Si hubiere dos ó 
más iguales se abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente entre los 
autores de ellas. Declarado por el Sr. Pre
sidente cuái sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez 
hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que fuese. 

16. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de ofi
cio. 

Madrid 7 de Agosto de 1873.-El Go
bernador, Presidente, Juan J. Hidalgo.— 
El Secretario, José M. Faraldo. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Don Camilo Pozzi Genton, Secretario in
terino de la Diputación provincial de 
Madrid. 

Certifico: que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 1 / de Se
tiembre presente, y con objeto de dar 
cumplimiento á lo prevenido en las Rea
les órdenes de 10 de Setiembre de 1848 
y 22 de Marzo de 1850, se acordó que los 
precios á que deben abonarse á los pue
blos de esta provincia, los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Julio próxi
mo pasado son los siguientes. 

Ración de pan, ¿5 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, cuatro pesetas 50 

céntimos. 
Arroba de paja, 35 céntimos de peseta. 
Arroba de aceite, 13 pesetas 75 cénti

mos. 
Arroba de leña, 50 céntimos de peseta. 
Arroba de carbón, una peseta 35 cén

timos. 
Y para qve conste, de conformidad con 

lo acordado y. á los efectos que previenen 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente con el V* B.* del Sr. Vicepresidente, 
en Madrid a o >;e Setiembre de 1873.— 
V. B . ' -Nougués . -Cami lo Pozzi. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de I." del actual se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 

legado de dos pesetas 50-céntimos hecho 
al Hospital provincial por D. José Muría 
Montsmuyor y Gumuci (q. e. p. d;) 

Madri<l5de Setiembre de 1873.-EI 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

COMISIÓN PKRMANENTE. 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Cumpliendo esla Comisión lo pre

ceptuado en la ley de 2o de Agosto 
último y decreto de 31 del mismo, 
anuncia que desde el G al 15, ambos 
inclusive, del actual. estará abierta en 
la Contaduría de fondos provinciales 
y horas de doce de la mañana á tres 
de la larde la suscricion al empréstito 
nacional de 17b' millones de pesetas, 
por la suma de (4.051.960 pesetas que 
lian correspondido á esta provincia, y 
en cuya dependencia podrán presen
tarse los pedidos impresos que facilite 
la Adminislraciíwi económica, insertán
dose á eonlinuaeiuu la ley, decreto y 
formularios para el debido conoci

miento de las personas que deseen to
mar parte en dicho empréstito. 

Madrid 2 de Setiembre de 1 8 7 5 . = 
El Vicepresidente, P. Nougués. 

CORTES CONSTITUYENTE». 

L E Y . 

Las Cortes Constituyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la si
guiente ley: 

Articulo 1." El Gobierno de la Repú
blica queda autorizado para extinguir el 
déficit del Tesoro que en t.* de Julio de 
este año importaba 500 millones de pe
setas, incluso el pago del cupón del pri
mer semestre, por medio de las.operacio
nes que se determinan en la presente 
ley. 

Art. 2.* Se abrirá lasuscricion de 150 
millones de pesetas en billetes hipoteca
rios acordada por los artículos 10 y 17 de 
la ley de 2 de Diciembre de 1872, y do 
30 millones de pesetas á que da derecho 
el pago de los dos semestres últimos del 
cupón de la Deuda, cuyo abono se facili
ta por la presente ley, en consonancia 
con el párrafo segundo del art. 5.' de la 
ya citada, 

Art. 3.* El Gobierno de la República 
presentará en breve á las Cortes un pro
yecto de ley para el arregló definitivo de 
los intereses de la Deuda pública, por cu
yo medio puedan quedar a su disposición 
los 720 millones de pesetas en billetes 
hipotecarios afectos á los ocho semestres 
sucesivos. 

Art. 4.* Cumplidos los preceptos de 
los artículos anteriores, el Gobierno abri
rá la suscricion de los 120 millones cita
dos, completando asi la negociación de 
los.300 millones que autorizó la ley. 

Art. 5.* Las garantías hipotecarias 
de esta emisión serán: 

Primero. Los pagarés de comprado
res de bienes nacionales que no estén' 
Sujetos al pago de deudas especiales. 

Segundo. Los bienes desamortizados 
pendientes de enajenación. 

Tercero. Los bonos propios del Te
soro. 

Cuarto. El derecho de dominio sobre 
las minas de Almadén. 

Quinto. Los bienes que constituyen 
el último Patrimonio que fué de la Coro
na, exceptuando los que por el art. 7.* se 
declaran afectos á la operación especial 
de que el mismo trata, y los que la Co
misión de las Cortes al efecto nombrada 
declare monumentos artísticos. 

Si por circunstancias de cualquier ín
dole la Comisión de las Cortes no hiciere 
ó terminare la destinación de todos los 
bienes del Patrimonio, la declaración de 
monumentos de arte se hará por una 
comisión de personas de reconocida com
petencia que el Gobierno nombraría con 
tal objeto. 

Sexto. Los montes del Estado que 
deban segregarse de los exceptuados en 
ISG2 por razones forestales. 

Art. 6.* La designación de la época 
de las emisiones á que se refieren los 
artículos anteriores la hará el Gobierno, 
atendidas las circunstancias; y si alguna 
puite.no se cubriese por la suscricion 
nacional, podrá el Gobierno colocarla di
rectamente, siempre que no baje del ti
po de la par. 

Los billetes hipotecarios de que tra
tan los articulas anteriores disfrutarán 

8 por 100 de interés y 5 por 100 de amor
tización anual. 

Art. 7." Se realizará un empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas. La 
garantía especial de este empréstito será 
la siguiente: 

Pagarés de compradores de bienes: 
del Patrimonio que fué de la Corona so
lares del Buen Retiro, Pardo y l a Casa 
de Campo. 

El interés será de 6 por 100, y \ x 

amortización se hará en los términos 
que determina el art. 11. 

Art. 8 / El importe total de este em
préstito se prorateará entre todas las pro
vincias de España en proporción al cupo 
queo.aguen de contribución territorial é 
i n d u s t r i a d l o ^ ¿ ¿ s e c u a 

En el término de 10 dias despucs de 
aprobada y sancionada esta ley por las 
Cortes, las Diputaciones provinciales abri
rán la suscricion á este empréstito nacio
nal en toda España. Esta suscricion du
rará ocho dias, y se admitirá á ella toda 
partida que no baje de 20 pesetas. 

Dentro de este plazo podrán las Dipu
taciones provinciales proponer al Gobier
no cualquiera otra medida que crean con
ducente á realizar la parte que les cor
responda con sujeción á lo que prescúbe 
la presente ley. 

Trascurrido dicho plazo sin haberse 
cubierto la suscricion, ó haberse aproba
do por el Gobierno las proposiciones de 
las Diputaciones provinciales, procederán 
las Administraciones económicas á pro-
ratear la cantidad correspondiente entre 
todos los contribuyentes por territorial é 
industrial en proporción á las cuotas que 
satisfagan al Tesoro, no incluyendo aque
llos que paguen tuénos de 50 pesetas, y* 
entendiéndose que al arrendatario ó colo
no sólo se le impondrá la cantidad que en 
él prorateo le.corresponda» como contri
buyente por arrendamiento ó colonia. 

Art. 9 / El cobro á los contribuyentes 
se hará en, la proporción y en las fechas 

| que en seguida se expresan: 
Cincuenta millones en fin de Setiem

bre. 
Cincuenta millones en fin de Diciem

bre. 
Setenta y cinco millones en los plazos 

que marque el Gobierno dentro del año 
próximo. 

La partida proporcional á los 75 mi
llones no será exigible á los contribuyen
tes sino en el caso de que las Cortes no 
hayan acordado antes de la fecha de su 
percepción medios de reemplazarla. 

Art. 10. El Gobierno entregará por 
las cantidades suscritas ó prorateadas de 
este empréstito láminas de 20, 100 y 500 
pesetas divididas en décimos y recibos 
por las fracciones de 20 pesetas. 

Art. 11. E?tas láminas se admitirán 
en pago de contribuciones por el 10 por 
100 del cupo cada año á cada contribu
yente, y por su total en pago de los bie
nes que se determinan como garantía es
pecial en el art. 7 / cuando se vendan. 

Art. 12. Estas láminas se admitirán 
por su valor total en toda clase de fianzas 
al Estado, la provincia ó el Municipio. 

Art. 13. Una Junta compuesta ele do9 
mayores contribuyentes de Madrid, uno 
por territorial y otro por industrial, os 
Diputados á Cortes y el Gobernador 
Banco de España, cuidará de a°f * ^ Q 

garantías determinadas en el art. 
se las dé ap'ic .clon distinta de la Jete -
minada en esta ley. 

La Junta inspectora de la Deuda publi

ca extenderá su inspección a la ^ 

http://puite.no


flotante y á cualquiera otra clase de 

peuda. 
Art. 14. El saldo que, una vez apre

ciadas las operaciones determinadas en 
los artículos a^ter^ores/resulte hasta el 
total impor t e del descubierto del Tesoro, 
se cubrirá: primero, con la negociación ó 
pignoración de los pagarés de Riotinto, 
para cuya operación especial podrá el 
Gobierno emitir también billetes hipote
carios con amortización á los vencimien
tos de los mismos, si fuere más ventajoso 
¿los i-^ereses del J e ^ : , W ^ ^ 
los proauctos de la .venta del material 
v&jo'é inútil de Guerra y Marina, cuan
do se halle promulg ' v ia la ley corres
pondiente; y Wm, con lu* ; 'p>óntós' 1 

de las salinas de Torrevieja. 
Lo tendrá entendido el Poder Ejecuti

vo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. ( 

Palacio de las Cortes veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta, .y 
tres.-Rafael Cervera, Vicepresidente.-
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. — 
Luis F. Benitez de Lugo, Diputado Se
cretario. - R . Bártolbmé ly-Santamaría, 
Diputado Secretario. 

. IIOSI 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

en la Caja al dia siguiente con Jas (wvtíi o l t i o t a u j o í a 

lidades de instrucción, y con arreglo á 
las disposiciones que oportunamente dic
tarán la Dirección general del Tesoro y la 
Sección de Intecv<qnc/pfi, jge^cruli <̂ el Es
tado. Las Administraciones facilitaran á 
los suscritores un resguardo provisional 
arreglado aUünodelo adjunto (documento 
ni'mero 3). Estos resguardos serán can
jeables en su .dia p >v las lá j inas que de
termina el art. 10 de la ley>;;¿| ^ 

A r t . T . ' . E f i ^ . d e l a ^ d o s terceras 
partes " 
efec 

D o c u m e n t o n u m . 1 . 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS. 

Repartimiento que, en v ir tu^le Itf^ue determina el art. 8.* de la Iey.d¿&3ftfi&r-
riente, fornta"esl'i Diroc^trjTtrgeTreTai-ne la suma con quc^4*pwvtnc£Faebft con-'-
tribuir a l empréstito nacional de 175 millones de pesetas de que trata el articulo 

7|dela N í ^ ^ hMWÉ i m , a 

industrial. 

rirrüiJ ,njí?Hiis'BH _r. . A I — 
tes de la suscricion se, admitirá c uno 
ítivo la partitia liquida a metálico de 

ló's1' cup'iríes' 're1 hcidós1 tfel' \Iítí ínb 's'e mestre 
de las diferentes'cTaies'lleT[Íetó-del Es-
Hffig 'dyi''reáoV(yy:dé1'a'C.'.!ra' de Depósi
tos, y los interesé»! dei'rniScrtpclbnes no
minativas" \Bit equivalencia de los cupo
nes entregaran los suscritores las carpe
tas represeju^tiyas de ellos, facilitadas 
P" r toíBy^áPftM i , ; 1% l&Páíd Ú A Te
soro ó de .la Caja de'Deposit s; y en el 
easo.de que .ni íCvi í i s t e en, ellas e.t resulta
do del reconocimiento de los valores, 
quedaran ios interesados responsables en 
cuanto á la legitimidad de aquellos. 

Art. 8.* Los Jeíe^ <le las Administra
ciones econórhM'^Tl tóc¡vcV>rno ten-

.}. g»n conocimiento de este decreto dispon
drán que por las Secciones administrati
vas se procedan verificar el repartimiento 

| de4t»^en»t>4Hd"Wtai i>6ignmi» á h pravin. 

PRO.\IX(fi.\S. 

CUPO 

de cada provincia 

por tcri^VW.iflh^ ^ 

por 101) ÜOLTC la 

riqueza. 

Pesetas. 

Alicante. . \ 
Ahntjda,, 

( • a ' w . ! . . 
5 á d j * i ; . . 3 
CastelJ<>n 
fcin&ra=ReaJ. 
Córdoba. 
Cortina. 
Cuenca. 
pcro.ua.. 
(¡ ranada. 
Cuadalajara.. 
lluelva 

DECRETO. 

Para cumplir lo mandado en los ar 
ticulos 7.*, 3. ' y 9.* de la ley del 25 del 
corriente, dictada para extinguir el défi 
cit del Tesoro, el Gobierno de la Repúbli 
ca ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artí&kldd .OHALa cantidad que á c a i f c A | 
provincia-se-señata para el empFést&e-
nacional de 170 millones de p e s e t a s de 
que trata el art, 7." de la ley será la que 
r ^ ^ M W ^ ^ M ^ ia relacmn' 
adjunta (documento num. I). 

Art. 2.* Las Diputaciones provincia
les, ó las Comisiones permanentes de las 
mismas donde aquellas no se hhllen reu : 

nidas, abrirán la suscricion á es|e empresa 
tito, respectiva a su provincia ¿ antes del 
dia 7 de Setiembre próximo, art¡utlc1afiSb« 
lo previamente en el Boletín Oficial,, con 
inserción de la ley debélese»te dqcreto. 

Art. 3.* La suscricion permanecerá 
abierta durante ocho días cor se^utiyos, 
aun cuando alguno de ellos Sía festivo. 

Art. 4." Durante los mismos ocho 
dias las Diputaciones podrán p -Op̂ raBr ni 
Gobierno, por conducto, <del Mi i b e r i o de 
Hacienda, cualquier otro medio quo m a n 
conducente á realizar la parte del em
préstito correspondiente á la provincia, 
con taj/d^ftue no.sea,opuesto á las pres
cripciones de ia ley. En todo caso las Di
putaciones admitirán los pedidos d e sus
cricion quererles hagan» no siendo me
jores de 20 pesetas. Estos pedidos se re
tacarán con arreglo al modelo adjunto 
(documento nttm. V, y : l 's ejemplares 
Impresos se facilitarán gratis á los inte 
resaios en las Administraciones-"econó 
micas respectivas. 

Art. 5P Las Diputaciones • provincia 
íes^despues de tomar razon|j y de ha^er 
en Io$ pe^lifos > anqtfipion que, .expresa 
el modelo, re;;.itiran diariamente u di
chas Administraciones económicas los» 
rnismojB pe<Ji¡djOS originales que hayan ad
mitido en el dia con la factura corf'e'spon-' 

•<lieute_ • I 
Arfygl' t Los» Jefes de Jas Ád ministra-

c t 0 ne*-^ec^wnicft«-cuidarán .de, _que las 
^tidades , , ,8\iáíeritas en los pedidosque 
unamente--caciban.se hagan efectivas 

Jaén, 
León 
Lérida 
Logroño 

Málaga 
Murcia 
Navarra 
Orense 

2.02G.572 
3.184.027 
l.'.ml.SOO 
1.4M.4IS 
4.010.022 
6.60$.441 
B . f l p b . S W O ' 
2.7S4.U10 

3.03S.S2" 
I. l'.M. i:<7 
3.553.468 
2.160.321 
2.32O.O20 
3.665.215 
2,171.015 
1.574.928 
? ,V>,W»i 

cia entre los contribuyentes de la misma 
por territorial é industrial, cuyas cuotas 
únicas ó acumuladas lleguen ó excedan 
de 50 pesetas, sujetándose :iV %f«etuiri 
modelo adjunto (documento núm. 4) y a 
las advertencias que el mismo contiene. 

Art. I).* Una vez trascurrido el plazo 

- i r m i i p i í l n ÍA impnrtn» rp;iliv wln dfl IflS n\}?c Valentía 
mas, las Administraciones económicas I ' g f f i J J Í Í . ' 
terminarán el repartimiento de que trata Santander 
eí'dteÜlo^^^ v«v Wto&K 
al e t e c t o ^ u l . w . ^ l p ^ n ^ ^ ^ a d o ^ ^ , ^ j ¿ ^ ¿ ; : [ , [ ¿ ¡ ¡.¡ \ \\ 
hacer las bonificaciones que procedan por Tarragona 
s u m a s suscritaspor individuos que n o sean 
cr jTrt t tbuyentes de territorial é i n d u s t r i a l , 

U ' C 

461.153 
2.693.712 
2.209.35? 
l.912.703 
2.388.804 
8.508.378 
4.344.571 
2.766.781 
1.051.125 
2.151.$40 
2.770.8/0. 
2.313.400 
2.r,iT7Tcn* 
2.659.728 
I .216.5S4 

IMPORTE 

de las c::filas por 

la conlriltucion 

Industrial 

por 

_ .Oül'/l JWCLAMaü'd 

2 : i 0 . 7 S 5 
140.033 
202 849 

" •3."200:2í5 
320.242 
183.075 

I.05O.5S7 243.033 
208.803 
390.152 
5 6 0 . I O S 
200,177 
363.804 
4S4.035 
161.404 
195.545 

ia AI 

Teruel 
Toledo 
Valencia... 

Zaragoza 
Baleares. . . - ^ i f 

Álava. f 

\izcaya 

V> por ekceso de suscriciones de esto* 
bre las, que les corresponda, y fijar las 
cuotas e.vjgibles,como empréstito obliga-
tori > á loscont;fibuyonte :<"coiiip'Derididt)3i 
en el repartífritaíW. 

Art.lió. La cobranza se verificará por 
el Banpo-de-España- en su caracter.de re-
mudadóf 'dé las córttrib'úCi'Ortésterritorial I • ",»',|", 

>e industrial, <in. los .plazos .que. .nw.ca. .el. j .. Aoáéa »b tai 
^rücülp 9." de la ley y con arreglo á las 
instrucciones vigentes.'' 

Art. 11 ; - *fJfcS'reoibos serán ¡talonario*n 
arreglados al modelo adjunto (documento 
numero 5), y en su dia deberán canjearse 
por las láminas4eque-habla-d ar t . 10 de 
a frñ8nmyleyj.» 

Art. 12. Los resguardos que se entre
guen á lossusento,rJes yjá los coa|tribu-

2. Mil. 907 
4,097.250 
0.028.069 
2.868.845 
2.176 .000 
4.314.529 

271.3H; 
210.127 
200.481 
204.940 
172.'.ill 

U92.649 
711.767 
245.114 

130.309 
) 

TOTAL 

ambas contri

buciones. 

9Í> .QAST*4P. . 
ron «im- dt'lie contribuir 
cada provincia al r e s 
pecto de lOT'.ib por 100 
con que gravan al total 

do ios cupos los 175 
mi l lones . 

"2.182. roo-

!.í?o.654 
1.648.181 

871 
7.656 

2.58S.I02 
2.067.985 
5.125.938 
2.103.620 
3.247.623 

2.360.41 
2.683.8 
4 110.250 
2.332.419 
1.770.473 

»°°m!m 310 
«S8M»iiif '>"^s 960 

2.202 !2o 
1.760 100 
4;657.360 

10.538.310 
2.778.080 

1S5.850 
5.502 200 
2.354.640 
3:486 010 

286.629 
220.805 
459.550 

1. 

' ; ' " ? F /OTST'Í ' " ' >lUu' ' •}<(%t 
I» *<i:)ofn &tíbv éi (n t j tn l T* 

• idiitrim^i I»; 
¡¡•|j:)»ul07 l.ÜVM'Ut, 
¡«ltl.3JL7.93l 

loará i 

146.988 
351.516 

t.155 940 
313.418 
170 641 
697.239 
343.972 

7 :;c, 

3 732 490 
2 903.839 
2.490.838 
2.117.643 
2.561 Suf, 

13.001.027 
5.056.338 
3.011.805 
1.951.125 
2.2S2.045 

4.453.820 
2.503.630 
1.900.430 
a . f i O J j w i t u 

2.S02.413 
2.SS0.623 
1.676. i:u 

4.006.480 
3.116.090 
2.683.M0 
2.273.096 
2.749.850 

14.051.060 
5.427.490 
4.232.980 
2.094.340 
2.440 560 

7.717.1 

2.208.805 
I. ÜS.766 
8.0S4.MJ9 
3.282 263 
2.356.541 
5.011.768 
2.454.661 
l .cor,.613 

3 0DS.12O 
3.101.730 
l.799.170 

3 * 

il»<>'J »-

7 W.S12 163.032.7S1 

2.371.040 
4.775.320 
8.677.410 
3.523.100 
2.529 520 
5.370.6p0 
2.634.840 
1.S21.130 

2.714.890 

175.000.000 

. « V d W ^ 
*1, • T ^ A d f : 3 1 I ^ , , á & J S ^ ^ 8 > 9 t f ^ ele la República aprueba este repar
timiento.—Carvajal. 

í i í m ü m e n t o m u n . 

v^ntes-con arreglo á lo«f artículos .0.' y 
11 no serán trasmisibles ínterin no ae. 
c^eenp .̂las'laSnas^ portíulor.^e.',, 
determina el art. 10 de la ¡ey. 
., Art. 13^ Los gastos ¡de cobranza y 
demás (iue ofrezca V.i operación se aplicfá-
rán á minoración de leís productos del 
emp *éstito. 

. $adryi t r e ^ y , u n } ) , ^ ^ g p s ^ d e , 
mil nchociontos setenta y , tres . , -Pf . í i ; 
Presidente del <Tobierno:de la Rñp'tWlte^: 
Nicolás S:il:;,eron.-El ^linistro 4e M í l^-

•i. p i : i 

.WIVT-.I 'lehuoliul 
de poseías. 

Inii 

PROVINCIA ntíl. 

En cupones d ^ s ^ ^ ^ , ; , 
, . - J l ... do en fin delJumo de 1ST3: dos 

5CMF.RÍ0 DE SUSCniCIOX.^f 

(I.O'J 

i)('cí*npa«»dosé deCar^.i^l r | 
IMIO.PI | ooo.fíl 

I — — — -

000.06 

000.051 

000.031 

1)00.0R 

I osí* proy 
00 OS I 000.0£ OÍIO..0 I 
iiit Solicita una 

pesetas b l c 

oydt< 
provincii(,^pucblo del 

estí|r/.-i 

n.rynrrvlO nontotrtribuvente enj 
' osía» provincia ) 

»£ O í i ü . C 
a Í uscrjcionj de fen letra) 
aréfctito nacional de 175 niillo-

de Agosta^de 1813; ofreciendo hacer el pago 
de°la expresada áuscBicionl en la forma que 
a c o n t i n u a c i ó n se expresa. 

000 ¿001 hn. .. a de 0 0 0 se lvT."-. 

En efectivo. 
FORMA DEL í'AílO 

efectivo. . .\Av 
En intereses de i^crjpciónean^-

mmativas del mismo semestre: 
dos terceras partes abonables 
en efectivo. 

T u l AL. 
DIPUTACIÓN PROVINCIA!. I»F. 

Conforme id anterior] pedido, y 
Administnfaiojn paA» el iti^resb eii 

Peseta». 

. 2 0 J H 3 U ' ! 

Ipase á la 
ja Caja de 

la misma yíklémas formalidades que p'roce 
dan. .U 0 I 8 

(Fcdia y firMa delSecr%taric(y V.' B.* 
del Presidcnt;.) 

j í ^OfWOMÍíif tTJRACION ECQSÓM1CA O 

Tómese^ 
malicese el 
instrucción. 

- .afeon (Rl anterior pediío, y: 
malicese el injgrcso en Caja con i rregl 

Tómes^akon tíel n 

Kl hd dr la Administración e c i n ó m i c a , 
Tomada raaoni al nñm.. 1 

(lirma del IQtcreaaüOfVt b olfmyít.leí Jefe de la (Intervención! 

tor
io á 

http://easo.de
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Sábado 6 de Setiembre de 4875. 

D o c u m e n t o n ú m . 3 . a 

NUMERO. PESETAS. 

Talón de resguardo provisional á favor de D por su suscri-

cion al empréstito autorizado por la ley de 25 de Agosto de 1873. 

de de 1873. 

PF.SKTAS. 

FORMA DEL PAGO. 

DOÍ terceras partes en metálico 
En capones 

En intereses de inscripciones nominales. 

TOTAL. 

El Jefe de la Intervención, 

Recibí la cantidad expresada. 

£1 Jefe de la Caja, 

fe 
o 

O 

fe 

o 
E-H 

H 
{—< 

O h 

PROVINCIA DE. NÚMERO. 

PESETASr 
fíesguardoprovisional de suscrieion al empréstito autorizado por la ley delb de Agos, 

to de 1873. 

D ha satisfecho en la Caja de esta Administración económica la 
cantidad de pesetas en la forma que se detalla á continuación, po r 

la suscrieion al empréstito que dispone el art. 7." de la ley de 25 d e 

Agosto de 1873. 
Este resguardo se canjeará por las láminas que determina el art. 10 

de la misma ley. 
de. . . . de 1873. 

PESETAS. 

FORMA DEL PAGO. 
Dos terceras partes en metálico 
En cupones 
En intereses de inscripciones nominales 

TOTAL 

V.' B. # 

El Jefe de la Administración, 
Tomé razón. 

El Jefe de la Intervención, 

El Jefe de Caja, 

• <<ill'J>>V> < !,í,fUl!|¡|f| 

•Kl OTíia j 

D o c u m e n t o n ú m . 4»° 

A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA DE L A P R O V I N C I A DE- E M P R É S T I T O N A C I O N A L DE 175 M I L L O N E S DE P E S E T A S . A Ñ O 0E 1873. 

Repartimiento que forma esta Administración económica de las 150.000 pesetas con que debe contribuir esta provincia al empréstito nacional de 175 millones decretado p0r 'lis 

Cortes Constituyentes, según el que ha verificado la Dirección general de Contribuciones y Rentas entre todas las provincias de la Nación. 

D E M O S T R A C I Ó N -

/ Cantidad total á repartir. 
PRIMERA PARTE } Importe de las cuotas de los contribuyentes por territorial é industrial, que 'sirven 

* " i de base por ser ó exceder de 50 pesetas 
V Tanto por 100 á que salen gravadas estas cuotas .'.!..'!.' 

SEGUNDA P A R T E . 

Cantidad repartida , 
ídem suscrita voluntariamente 
Diferencias. ...\ p e r i t o de más. . . 

' / busento de menos. 

30.000 Cantidad cxigible en concepto de empréstito obligatorio 

Tanto por 100 de bonificación, á deducir de las diferencias suscritas de menos. 

Pesetas. 

20.000 
50.000 

ImíJ ; 

150.000 

100.000 
150 

150.000 
120.000 

30.000 

40 

por 100. 

por 100. 

PRIMERA P A R T E . SEGUNDA P A R T E . PLAZOS Á COBRAR-

PUEBLOS. 

Número de 

orden de 

Número de 

registro de 

l a s suscr l -

c lones . 

INTERESADOS. 

CUOTAS. 
TOTAL. Cantidad 

repartible 
á razón 

de 150 por 
100. 

DIFERENCIAS. Bonificación 
á deducir de Cantidad 

e x i g i b l c en 
concepto de 
empréstito 

obl igator io . 

A 30 de 
Set iembre 
de 1873. 

2 8 ' 8 pór 
1 0 0 . 

A 3 0 de 
Diciembre 

de 1873. 
28«58 por 

100. 

• 11 í T *»' 

i otras fe
chas. 

PUEBLOS. 
este reparti

miento. 

Número de 

registro de 

l a s suscr l -

c lones . 

INTERESADOS. 

Terri to

rial . Industrial Pesetas. 

Cantidad 
repartible 

á razón 
de 150 por 

100. 

Cantidad 
suscrita 

v o l u n t a r i a 
mente. 

Suscrito de 

más . 

Suscrito de 

m e n o s . 

lo suscri to 
de menos a 
razón de 4 0 

por 100. 

Cantidad 
e x i g i b l c en 
concepto de 
empréstito 

obl igator io . 

A 30 de 
Set iembre 
de 1873. 

2 8 ' 8 pór 
1 0 0 . 

A 3 0 de 
Diciembre 

de 1873. 
28«58 por 

100. 

• 11 í T *»' 

42'84 por 
100 . 

, \ \ , 4 Mi l»! 

1. 2. 3. 4 . 5. C. 7. 8. 9. 10 . 11 . 1 2 . 1 3 . 
i 

1 4 . 1 5 . 16. 

CONTRIBUYENTES. 

1 
2 
3 
4 

4 
3 
0 
0 

D. 
D. 
D. 
D. 

28 000 
25.000 
5.000 

• 

22.000 

20*000 
• 

50.000 
25.000 
20.000 
5.000 

75.000 
37.500 
30.000 

7.500 

76.000 
25.000 

» 
» 

1.000 
» 
» 

12*500 
30.000 
7.500 

5.000 
12.000 
3.000 

7.500 
18.000 
4.500 

2.144 
5.144 
1.286 

2.144 
5. Mí 
1.2S6 

3.212 
7.712 
1.928 

12.852 
• • SUSCRITORES NO CONTRIBUYENTES. 58.000 

B 
42.000 100.000 150.000 101.000 1.000 50.000 20.000 30.000 8.574 8.574 

3.212 
7.712 
1.928 

12.852 

6 D. i 
58.000 

B » » • 19.000 19.000 » • • • • a 

58.000 42.0°0 loo.ooo 150.000 120.000 20.000 50.000 20.000 30.000 8.574 8.574 

a 

» » 30.000 30.000 w 30.000 



sáwAo'fc'ffe Setiembre de 1875. 5 

CDp B c l w u r J a «r.i 
ADVERTENCIAS 

« • El registro de las suscricionos cuya numeración se cita en la tercera columna de este modelo será el que las Administraciones abrirán á virtud de la orden que oportunamente les 
rnunicará la Dirección general del Tesoro y la^Scccion de Intervención general. 

c °o 1 Para cumplir lo que se manda en el art. 8 / del decreto á que acompaña este modelo, las Administraciones económicas formarán desde luego, y sin esperar el resultado de la suscricion, 
I pnrte preliminar del reparto, ó sea la primera parte de la demostración y el contenido de las ocho primeras columnas, 

•i » Una vea conocido el resultado de la suscrioion, y paia cumplir lo mandado en el art. 0.* del citado decreto, las Administraciones llenarán las columnas 9.*, 10 y 11 del reparto según 
e modelo, y con sus totales formarán la segunda parte de la demostración, habiendo obtenido por este medio el tanto por 100 á deducir de las «diferencias de menos.» 
4 • Ku la columna destinada á «diferencias por suscrito de menos» se figurarán, no sólo las cantidades que realmente constituyan esas diferencias cuando el contribuyente se haya suscrito 
l" ariamente, sino todas las de aquellos que no se hayan suscrito. 

• En la columna destinada á «diferencias por suscrito de más» se estamparán precisamente y por debajo de los contribuyentes todas las cantidades suscritas por los que no sean tales 
ontribuyentes en la provincia. , 
c. • Cada uno de los plazos á cobrar en fin de Setiembre y de Diciembre del año actual ha de constituir las dos sétimas partes de la «cantidad exigiblc en concepto de suscricion obligatoria.* 
s tres sétimas partos restantes se anotarán en la última columna del reparto, y no deberá procederse á su cobranza hasta que se reciba la orden oportuna para verificarlo, 
y » tas cantidades que se estampan en este modelo son arbitrarias, como destinadas sólo á servir de ejemplo y á demostrar la exactitud de las operaciones del repartimiento. Las 
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RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES. 

I 

ó tamaño, tendrán las dimensiones si
guientes: 

Metros. 

PRO t IKCIA D E . . . . PUEBLO DE M P R É S I I I O DE 175 0C0.CCO 

N U M E R O 

Numero del registro Número del repartimiento...., 

Como Delegado del Banco de España para la 
recaudación de contribuciones en esta pro
vincia, he recibido de D ,por mano de 
la cantidad de pesetas respectiva á la 
parte de cuota que por cuenta de las 
pesetas que le han correspondido en el re
partimiento forzoso satisface con aplicación 
al vencimiento del plazo dc\ empréstito 
de 175.000.000 decretado por las Cortes 
Constituyentes según la ley de 25 de Agosto 
de IS73, y cuya cantidad le ha sido señalada 
en el concepto de contribuyente por 

Y para su resguardo, y que en su dia pueda 
canjearse por las correspondientes láminas 
del Tesoro, expido el presente recibo pro
visional en á de de 187 

El Delegado del Banco de España. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
»E MADRID. 

.t'.rl'A m al» anuir* .<l 
En el sorteo de Lotería nacional cele-

"brndo el dia 25 de Agosto último para 
adjudicar el premio de 625 pesetas, con
cedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña, ha cabido en suerte dicho premio á 
Doña Manuela Esparduceó, hija de Don 
Antonio, miliciano nacional de Vinaroz. 

Lo que se nnuncia en el BOLETÍN OFI-. 
CIAL de esta provincia para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Madrid 3 de Setiembre de 1S73.— Ga
briel Sánchez Alarcon. 

;Doña Rosario üuñez Pérez, como 
hermana y heredera de Doña Gabriela, 
^ presentará en la oficina de la Inter-
v«ncion de esta Administración, á fin de 
^ e sea enterada de un asunto que la inr 
teresa. 

Madrid 4 de Setiembre de 1ST3.-Ga
briel Sanchtz Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Secretaria general. 
Debiendo procederse á la adquisición 

d e 0.000 chaquetas, 6.000 pantalones y 
6.000 gorros, todo le paño, con destino á 

los confinados en los presidios de la Pe
nínsula, conforme ú lo dispuesto por or
den del Gobierno de la República de fe
cha 25 de Julio anterior, esta Secretaria 
general anuncia segunda subasta pública 
para lac^htraticioñ del suministro de di
chas prendas, por no haber tenido resul
tado luvorablela primera; cuyo acto ten
drá lugar el dia'O de! próximo mes de Se
tiembre, y hora de la una en punto desu 

•. con sujeción al pliego' de" condicio
nes que se inserta á continuación. 

Madrid 27 de Agosto de 1&73.-E1 Se
cretario general, José María Celleruelo. 

Pliego de condiciones parala contratación de 
0.000 chaquetas, Í6.000 pantalones y 6.000 
gorros, unas'y otras prendas de paño, con 
destino á los confinados en los presidios de 
la Península. 

1.' La Secretaria general del Minis
terio de la Gobernación contrata la ad
quisición de 6.000 chaquetas, 6.000 pan
talones y 6.000 gorros f de paño unas y 
otras prendas que deberán ser en un to
do Iguales, tanto en la confección como 
en la ciase de paño, al modelo que estará 
de manifiesto en la misma, hasta el dia 
antes de la licitación. 

2 / Las 6.000 chaquetas y los 6.000 
pantalones se dividirán para su confec
ción y entrega en tres tallas ó tamaños, 
debiendo ser 1.500 de la primera, 3.000 
de ia segunda y 1.500 de la tercera. Los 
6.000 gorros tendrán las mismas dimen
siones, pero se entregarán en la propor
ción de las chaquetas y pantalones y con 
arreglo á lo que s«* estipula en la condi
ción 5.' 

3 . ' Las ch iquebs de la primera talla 

Largo 0'65 
Encuentro, (mitad) 0'24 
Manga al codo 0'52 
Total. O-M 
Ancho de cuerpo, (mitad) 0*61 
Ídem de pecho 0'62 

. ,«--ci a n u r a . u j . • ( 0-24 
Anchos de manga... J 0*23 

(• 0*18 

Las dimensiones délas de se
gunda talla ó tamaño, serán: 

Largo | 0MU 
Encuentro, (mitad).... 0-22 
Manga al codo 0*50 
Total 0<81 
Ancho de cuerpo, (mitad) 0'53 
ídem de pecho • O'OO 

( 0<23 
Anchos de manga { 0*22 

I o<i& 

Y las dimensiones de las de 
tercera talla ó tamaño, serán: 

Largo 0'58 
Encuentro,- (mitad) 0*20 
Manga al codo 0'49 
Tota l . . . , 0-80 
Ancho de cuerpo, (mitad) 0'56 
ídem de p e c h o 0*58 

7 0*22 
Anchos de manga ¡ 0*21 

( 047 
4.* Los prffitírtcm?s de la * p r t = — — 

mera talla ó tamaño tendrán las 
dimensiones siguientes: 

Largo i'Qo 
Tiro 0*79 
Cintura^.xt 0*84 * 
Entrepierna......' ' 0*02 
Ancho p o r la rodilla. 0*46 
ídem de abajó 0*10 

Las di tensiones de los de se
gunda talla ó tamaño, serán: 

Largo ." 1*03 
Tiro. . 0'77 
Cintura ,0-84, 
Entrepierna '. 0*62 
Ancho por la rodilla , 0*46 
Ídem de abajo , 0*46. 

• 

Y las dimensiones de la ter
cera talla ó tamaño, serán: 

s f c *; 

Tiro 0*75 
Cintura 0*84 
Entrepierna 0*62 
Ancho por la rodilla 0*46 
Ídem de abajo ' 0*46 

5.' La entrega de las 6.000 chaquetas, 
6.000 pantalones y 6.000 gorros, se veri
ficará por sextas partes, comprendiendo 
cada una de ellas 250 de primera talla, 
500 de segunda talla y 250 de tercera 
tallo; y tendrán lugar la primera el 4 de 
Octubre, la segunda el 16 de ídem, la 
tercera el 28 de idem, la cuarta el 10 de 
Noviembre, la quinta el 22 de idem y la 
sexta el 3 de Diciembre próximo. 

6." El contratista efectuará la entrega 
de las chaquetas, los pantalones y los 
gorros en esta capital á presencia del 
funcionario y los peritos que para su re
conocimiento nombre la Secretaria gene
ral, ó quien le sucela en sus atribucio
nes; y si reconocidas dichas prendas in

formasen los peritos que son iguales alas 
muestras tipos, asi en la tela como en la 
confección, y que por consiguiente son 
admisibles según lo estipulado, se le 
dará certificación de buena y cabal en
trega para q-ie en vista de ella se mande 
expedir á su favor el oportuno libramien
to para el cobro de su importe. 

7.* Si reconocidas las chaquetas, los 
pantalones y los gorros resultase que no 
reúnen las condiciones estipuladas, y ej 
contratista no contradice . este dictamen 
en el término del tercer dia después de 
serle comunicado, retirará las prendas 
inadmisibles y dentro de los cinco días 
siguientes repondrá el número de las 
que hubiesen sido desechadas con otras 
que reúnan las condiciones convenidas 
para su admisión. Pero si el contratista 
no se conformase con el parecer de los 
peritos, y pidiese un segundo reconoci
miento dentro del plazo indicado, nom
brará otro perito que, con el que designe 
la Secretaria evacué su cometido. En el 
caso de discordia entre ambos se reserva 
la Secretaria, nombrar al que deba diri
mirla, y resolver en vista de los infor
mes periciales y sin ulterior recurso lo 
que tenga por conveniente respecto á la 
admisión ó no admisión de las prendas 
de que se trata. Los g.istos de los prime
ras reconocimient >s, y los de los segun-
(ks.ensu-Ga&OT&erún de cuenta del con
tratista, y las dudas ó reclamaciones que 
con este motivo puedan suscitarse se de-
cídlrán definitivamente por la Secreta
ria general. 

8.' Cuando las chaquetas, los panta
lones y los gorros que reponga el contra
tista no fueran tampoco admisibles, se
gún ei parecer de los peritos que las 
reconozcan, con arreglo á las anteriores 
condiciones, la Secretaria ó quién le su-
ce a en sus atribuciones respecto del par
ticular, queda autorizada para declarar la 
rescisión del contrato á perjuicio del re
matante, y hacer efectiva por sí .misma 
ejecutivamente la responsabilidad que 
contra aquel resultase. Contra la resolu
ción de la Secretaria general no se admi
tirá recurso alguno gubernativo, sino la 
smeioa contencioso-administrativo, 

Éj Si el contratista no entregase las 
chaquetas, los pantalones y los gorros 
dentro de los plazos y en' las proporcio
nes que marca la condición 5.", sufrirá la 
multa que tenga á bien imponerle la Se
cretaria general por cada remana de tar
danza; pero si esta pasase de tres se
manas, habrá lugar á la rescisión del 
contrato con pérdida total de la fianza. 

lo. Para garantía y seguridad de 
es>ta c-uitrata, el rematante consignará 
en la C 'ja general de Depósitos la canti
dad de 7.2u0 pesetas, si remata el sumi
nistro de '.as chaquetas solamente; de 
5 100 pesetas si contrata sólo los pan
talones, de 300 pesetas si contrata los 
gorros, y de 12.600 pesetas si remata las 
chaquetas, los pantalones y los gorros; 



Sábado 6 de Setiembre de 1875. 

en uno y otro caso en efectivo metálico ó 
su equivalente en efectos del Tesoro ó tí
tulos de la Deuda pública con interés 
corriente, con sujeción a las disposicio
nes que rigen sobre la materia, cuyas 
cantidades servirán para hacer efectivas 
las multas de que trata la condición an
terior y la responsabilidad que establece 
la cláusula 5.', perdiéndolas el contratis
ta en el caso de faltar al cumplimiento 
de sus obligaciones según la cláusula 9.*. 

11. La subasta para la contratación de 
las 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones y 
6.000 gorros de queda hecho mérito, se 
celebrará en esta capital ante el ilustrisi-
mo Sr. Secretario general ó quien dele
gue al efecto, á la una de la tarde del dia 
9 del inmediato mes de Setiembre, con 
asistencia del oficial Jefe de la sección de 
establecimientos penales y de Notario 
público, anunciándose oportunamente en 
la Gacela de Madrid y Diario de Avisos. 

12 El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por cada cha
queta, por cada pantalón y por cada gor
ro, será el de 12 pesetas por las prime
ras, 8'50 pesetas por los segundos, y 0*50 
por los terceros. 

13. No se admitirá proposición algu
na que exceda de los tipos de subasta. 

14. Podrán hacerse proposiciones só
lo por las chaquetas, sólo por los panta
lones ó sólo por los gorros; y si se hiciesen 
por unas y otros á la vez dentro de los 
tipos fijados, se dividirán las proposicio
nes para los efectos de adjudicación del 
remate, tomando de cada una la parte 
que sea más beneficiosa para el Estado, 
sin tenerse en cuenta la totalidad del 
importe del suministro, sino únicamente 
la cantidad que represente la contrata
ción parcial. En este caso se retendrá el 

depósito previo que se constituya para I 
tomar parte en la licitación, sólo por la 
cantidad que corresponda según el sumi
nistro que sea adjudicado, siendo tam
bién proporcionada al mismo la fianza 
definitiva con arreglo á lo prevenido en 
la condición 10; pero el contratista que
dará obligado á formalizar el contrato, 
mediante escritura pública, á verificar 
las entregas de las prendas dentro de los 
plazos consignados en la cláusula 5. 1 y 
al cumplimiento de todas las demás de 
la contrata en cuanto sean aplicables, del 
mismo modo que si hubiese rematado el 
total de suministro. 

15. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se admi
tirá ninguna otra más ni se podrán reti
rar las presentadas; no siendo admisibles 
las que no expresen una absoluta confor
midad con el pliego de condiciones, y las 
quenoestén redactabas enteramente igual 
al modelo que á continuación se inserta. 
Para su validez han de presentarse acom
pañadas del documento por el que acre
dite el proponente haber entregado en la 
Caja general de Depósitos en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda pú
blica ó valores del Estado la cantidad de 
2.880 pesetas si hace posturas sólo á las 
chaquetas, de 2.040 pesetas si la hace á 
los pantalones, de 120 pesetas si lo veri
fica respecto á los gorros, y 5.040 pese
tas si lo efectúa á unas y otras prendas. 

Las cartas de pago del depósito que 
acompañe á las proposiciones que fuesen 
rechazadas se devolverán en el acto á sus 
autores. 

16. El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortui

tos de toda clase, asi como también el pa
go de contribuciones, derechos y demás 
impuestos que baya establecidos ó se es
tablecieren en adelante, sin que por nada 
de ello pueda peálr indemnización algu
na ni alteración en el precio convenido, 
ni rescisión del contrato, ni interés por 
la demora que pueda experimentar en el 
pago de los libramientos que se manden 
expedir á su favor por la Ordenación de 
pagos del Ministerio. 

17. Serán también de cuenta del con
tratista los gastos de Escritura y de dos 
copias, una original parala Secretaria 
general, y otra en papel del sello de ofi
cio para acompañar al primer libramien
to que se expida á su favor, asi como 
también los derechos que devengue el 
Notario que asista á la subasta. 

18. El remate no será válido hasta 
que obtenga la aprobación superior; pero 
el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento 
en que le sea admitida por el Tribunal de 
la subasta. 

19. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta, y 
cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hallen previstos en las cláusulas 
precedentes, se regirán y resolverán por 
lo preceptuado en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , domiciliado 

en , eriterado del pliego de condiciones 
inserto en la Gacela de Madrid del dia... 
de , número , según el cual se con
tratan 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones 
y 6.000 gorros, todo de paño, con desti
no á los confinados en los presidios de la 
Península, y conforme en un todo con 

las clausulas que contiene, se comprome
te y obliga á entregar (aquí se pon
drán las 6.000 chaquetas, los 6.000 p a n . 
talones ó los 6.000 gorros, según sea l a 

postura que se haga) en los plazos y l a 

proporción que se fijan al precio de 
(aquí en letra la cantidad que se pida po r 

cada chaqueta, porcada pantalón ó por 
seta). 
cada gorro, en pesetas y céntimos de pe-

V para que sea válida esta proposición 
acompaño el documento justificativo del 
depósito prevenido en la condición 15, he
cho en la Caja general. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 27 de Agosto de 1873.-El Se

cretario general, José María Celleruelo. 

COMISIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS 

DEL ESTADO. 

No habiendo tenido efecto la notifica
ción que previene la Instrucción á los re
matantes de fincas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, que expresa la nota 
que procede, se les avisa por medio del 
presente anuncio para que en el preciso 
término de 15 dias improrogables, á con
tar desde la fecha de su inserción, que 
señala el art. 145 de la Instrucción de 31 
de Mayo de 1855, y bajo la responsabili
dad y apercibimiento que marcan los ar
tículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 
1856, comparezcan á efectuar los respec
tivos pagos, en la Comisión de Propieda
des y Derechos del Estado, provistos de 
los testimonios que con oportunidad re
cogerán de los Escribanos que actuaron 
en las subastas. 

Madrid 29 de Agosto de 1873. -El 
Comisionado, Benito de la Vega. 

Nota que se cita. 

HOMERO 

DEL INVENTARIO. 

CLASE D E LA FINCA 

Y PROCEDENCIA. 

2.398 Tierra. Clero. 
940 Solar. Propios. 
783 Tierra. Clero. 

2.197 Id. Beneficencia. 
1.464 Id. Clero. 

10.720 Pradera. Propios. 
10.719 Isla. 

Propios. 

391 Tierra. Estado. 
3S3 Id. Id. 
380 Id. Id. 
376 Id. Id. 
373 Id. Id. 
323 Id. Id. 

1.2S1 Id. Clero. 
1.287 Id. Id. 
1.304 Id. Id. 
1.324 Id. Id. 
1.328 Id. Id. 
1.353 Id. Id. 
1.322 Id. Id. i 
1.321 Id. Id. 
1.316 Id. Id. 
1.360 Id. Id. 
1.347 ' Id. Id. 
1.331 Id. Id. 

420 Id. Id. 
565 Id. Estado. 

10.723 Prado. Propios. 
1.334 Tierra. Clero. 

50 Id. Patrimonio. 

P U E B L O 

DONDE RADICA LA FINCA. 

Id. 

Navalcarnero. 

Id. 
Id. 

Fucnlabrada. 

Id. 
Id. 

Chapinería. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Yillavcrde. . 
Fucnlabrada. 
Aranjuez.... 

Id. 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

Daganzó ¡B. 
Vallecas. 
Torrejon de la Calzada. 
Cubas 

Id. 

Valdetorres. 

Yillaviciosa 

J U Z G A D O Y E S C R I B A N O 

QUE ACTUÓ EN EL REMATE. 

Galo de la Fuente.. 
Eustaquio Martínez 
Juan López. 
Venancio Martin Crespo 
El mismo 
Pablo Acebedo Martin 
Pascual Moreno Lu piaña 
Pedro Serrano Beltran 
Sotcro Serrano 
El mismo 
Francisco Montes Muñoz 
Félix Lucas Pérez 
Manuel Pablos Barrio 
Félix Montero— 
Isidoro Martin Godino 
Alejandro García 
Eustaquio Montero 
El mismo ; . . . 
El mismo 
Isidoro Martin 
El mismo 
El mismo 
Eustaquio Montero 
Silveno González 
Esteban Ocaña 
Casimiro Panadero Aragón 
Victorio Rico Botella 
Miguel González 
Alejandro García 
Rafael Castillo y Zaldua 

Hospital D. 
1 Alcalá D-
Getafe D-

Id. D. 
Id. 

Alcalá....' D. 
Id. 

Navalcarnero D, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Getafe D. 
Buenavista D. 
Getafe B. 

Id. D. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Navalcarnero.... B, 
Hospicio B. 
Getafe B. 

Id. 
Hospicio B. 

Vicente Callejo. 
Hilario de la Riva. 
Ángel de Francisco. 
Enrique Sánchez. 

Id. 
Hilario de la Riva. 

*Id. 
José de la Morena. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Enrique Sánchez. 
Fulgencio Fernandez. 
Enrique Sánchez. 
Ángel ¿Je Francisco. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Ramón Sánchez Ocaña. 
Lope Montalvo. 
Ángel de francisco. 

Id. 
Lope Montalvo. 

PiiilVlDlftCIAS MBICUliS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia.-

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. José María Sanz, 
Ju•••/. municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 

esta capital, se cita y llama por término 
de seis dias á Tomás Navarro, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario, para recibirle de
claración en causa que se instruye en el 
mismo. 

Madrid 30 de Agosto de 1 8 7 3 . -
V. # B . ' - E l actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrit» del Cen
tro de esta capital, se cita llama y emplaza 
á D. Nicanor Llamos y Teran, D. Leon
cio Mora ta Cisneros, D. Pascual de Gra-
rny, D. Julián López de López y D. Se
bastian Vicnldilla, cuyo para lero se ig
nora, para que en el término de seis 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Francisco Molina, á prestar 

una declaración en causa criminal que se 
instruye contra D. José Camach*. P o r 

abusos en ej desempeño de sus funciones 
como Notario ; úblico; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio q « e 

haya lug.r. 
Madrid 27 d? Agosto de 1873.-El Es

cribano Francisco Molina. 

MADRID.—1873. 
OFICINA TIPOGRAFJCA DEL HOSPICIO-


